
https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


 

 

 

  

INSTITUTO DE CULTURA Y BELLAS 

ARTES DE DUITAMA CULTURAMA 

 

 
CONSEJO MUNICIPAL DE CULTURA  

 

ACTA No. 006 – CONSEJO MUNICIPAL DE CULTURA DE DUITAMA 

 

LUGAR:  Auditorio Luis Martín Mancipe  

FECHA:   28 de mayo de 2025 

HORA:    06:00 PM 

 

ORDEN DEL DÍA 
 

1.    VERIFICACIÓN DE LA ASISTENCIA Y EL QUÓRUM. 

2.    LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

3. PRESENTACION DE LA GERENTE GENERAL 

4.   SOCILAIZACION 44 SEMANA INTERNACIONAL DE LA CULTURA BOLIVARIANA 

Y DE LOS PAISES HERMANOS PROGRAMA DE ESTIMULOS AL 

DESARROLLO DE LA CULTURA LOCAL “PROMOVER” 

5. PROPOSICIONES Y VARIOS.  

 

 
DESARROLLO DE LA REUNIÓN  

 

1. VERIFICACIÓN DE LA ASISTENCIA Y EL QUÓRUM. 
 

Siendo las 6:30 pm del día 4 de abril de 2025, se da por iniciada la reunión ordinaria citada 

para este día y hora. 

 

La presidenta del Consejo procede a realizar el registro de la Asistencia de manera virtual, 

el instituto mediante el Formato denominado ASISTENCIA GENERAL, en el cual se puede 

identificar la presencia de los siguientes asistentes: 

NÚMERO ASISTENTE GREMIO O SECTOR 

1 MARTHA CECILIA MARTINEZ PRESIDENTA 

2 TANIA ESPITIA LITERATURA 

3 ADRIANA CELY QUINTERO TEATRO 

4 MANUEL MORALES MORENO ARTES PLÁSTICAS 

5 ELIANE SALAMANCA CIRCO TRADICIONAL 

6 ANA MILENA GONZÁLEZ MÚSICA 

7 ANA OLGA HERNÁNDEZ BIBLIOTECAS 

8 DANIEL PINEDA NEIRA ARTES PLASTICAS 

9 ANGÉLICA VIVIANA LLANOS ONGs 

10 STEFANIA VARGAS CIRCO CONTEMPORÁNEO 

11 JHON FREDDY PÉREZ AUDIOVISUALES 

 

A la lectura de la asistencia se procede a su verificación, con lo cual se determina que se 

encuentra conformado el Quórum para la toma de decisiones a realizarse en la presente 

reunión, conforme al Orden del Día. 

 

2. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
Se procede a dar lectura del orden del día, el cual es aprobado por la totalidad de los 
presentes. 
 

3. PRESENTACION GERENTE GENERAL   
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CONSEJO MUNICIPAL DE CULTURA  

 La licenciada Lady Jhoana Pinto León, realiza su presentación ante todos los asistentes 
de manera virtual, dando la Bienvenida, exponiendo su hoja de vida y brindando toda su 
disposición y colaboración en los requerimientos que involucran el consejo municipal de 
Cultura y el Instituto de Cultura y Bellas Artes de Duitama- Culturama. Abre el espacio junto 
con el coordinador de eventos, Felipe González.  
  
 

4. SOCIALIZACION 44 SEMANA INTERNACIONAL DE LA CULTURA 
BOLIVARIANA Y DE LOS PAISES HERMANOS PROGRAMA DE ESTIMULOS 
AL DESARROLLO DE LA CULTURA LOCAL “PROMOVER” 

 
La presidenta del CMCD cede la palabra al secretario técnico para que haga la introducción 
del proceso de socialización de la convocatoria promover. El secretario técnico toma la 
palabra y expone las generalidades de la convocatoria que está a punto de comenzar, 
manifestando la importancia que debe tener el Consejo Municipal de Cultura y la 
representatividad de los diferentes gremios artísticos y culturales de la ciudad. La reunión 
se basa en gran parte en el cronograma, espacio de correcciones, adendas y el tiempo de 
las aclaraciones en caso de requerirse.  
 
Luego los asistentes, proceden a hacer preguntas de acuerdo a ciertas modificaciones o 
apreciaciones que consideran deben ser tenidas en cuenta en la convocatoria,  
 
A partir de este momento el secretario técnico inicia la ronda de preguntas y realiza, 
aclaración respecto a los adjuntos de los documentos solicitados, ya que en la convocatoria 
no era claro, del mismo modo se solicitó la corrección, por parte de los asistentes.  Se 
genero un espacio de observaciones por área las cuales fueron las siguientes: 
 

• Música: la participación en la convocatoria debe ser para la población Duitamense, 
es decir que los integrantes de los grupos deben ser artistas locales y todos o casi 
todos los artistas deben probar ser del municipio de Duitama. Se solicito por parte 
de los asistentes, especificar el porcentaje de medición para garantizar que las 
agrupaciones cumplan con el requisito.  
 

• Danzas: se solicitó aclaración respecto a la participación de los grupos de 
discapacidad que hacen parte en el instituto. 
 

• Literatura: se sugirió cambiar la categoría de literatura expandida e incluir becas de 
creación o becas literarias para incentivar el área.   
 

• Artes plásticas: se sugirió dar reconocimiento o certificado a adultos mayores y 
especificar los lugares donde se van a realizar las exposiciones.  
 

•  Circo: se requirió insistentemente lugares aptos para las presentaciones de circo, 
ya que el parque del Carmen no era una buena opción por la temática aérea que 
incluía el show. Por tanto, solicitaron que tuvieran en cuenta los requerimientos 
técnicos a la hora de la calificación de la convocatoria promover.  
 

Teniendo en cuenta todas las intervenciones por parte de los asistentes, la Gerente General 
se comprometió a revisar los errores gramaticales que existían en la convocatoria, tener en 
cuenta los requerimientos técnicos en las postulaciones de cada propuesta y dio respuesta 
a todas las inquietudes, dadas en el recinto.   
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Para finalizar, la secretaria técnica recordando los lineamientos y estrategias para la 
convocatoria del año 2025. Además de asegurar garantías para los artistas y buenas 
condiciones para sus presentaciones. Contemplando el valor de los estímulos, y las fechas 
importantes de acuerdo a el cronograma ya socializado. Se pacto próximo encuentro para 
la socialización de los ganadores de la convocatoria promover 2025.  
 
 
  

5. PROPOSICIONES Y VARIOS. 
 
se hace la solicitud expresa de que las áreas participativas propuestas para el desarrollo 
de esta convocatoria sean ampliamente difundidas, esto con el fin de garantizar una 
participación mucho más activa, democrática y transparente.  
 

 

Siendo las 9:00 pm del 28 de mayo de 2025 se da por terminada esta reunión extraordinaria.  

 

  

 
 

 

 
MARTHA CECILIA MARTÍNEZ   LADY JHOANA PINTO LEON  

PRESIDENTA      SECRETARIA TÉCNICO 


